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Impuesto del 1,20 por 100 de pagos 
Se recuerda a los Ayuntamientos ¡ 

de la provincia, la obl igación que 
tienen de remi t i r a esta Adminis tra- ' 
ción de Rentas púb l i cas durante el | 
presente mes de Octubre, las certifi
caciones del 1,20 por 100 (o 1,30) de 
pagos correspondientes al tercer t r i 
mestre del año actual, debidamente ! 
reintegradas conforme lo dispuesto 
en el art ículo 17 del Reglamento de 
10 de Agosto de 1893; advir t iéndoles , 
que de no cumplir el servicio en el 
plazo señalado, se p r o p o n d r á n al 
Hustrísimo Sr. Delegado las respon
sabilidades que señala el caso 25 del 
artículo 6.° del vigente Reglaniento 
orgánico y el ú l t imo párrafo del ar
tículo 29 del del impuesto. 

León, 3 de Octubre de 1933.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Máxiníb Sanz. 

C I R C U L A R 
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 10 del corriente se inserta 
un Decreto de la Presidencia d^l 
Consejo de Ministros, del día ante
rior, disponiendo que las elecciones 
generales para diputados a Cortes se 
celebren el domingo, 19 de Noviem
bre p róx imo. 

Por lo tanto, en la indicada fecha 
se ha de ejercitar el derecho del su
fragio con arreglo a las listas impre
sas en 26 de Noviembre de 1932, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de Enero de dicho 
año . 

Aunque los mayores escrúpulo y 
esmero se han puesto en la confec
ción de estas listas, no es posible 
descartar el que en ellas figuren al
gunos errores, provinientes, en su 
mayor parte, de la falta de claridad 
de la letra del bolet ín matriz, lo que 
ha podido dar lugar a equivocada 
in terpre tac ión , no subsanada por los 
interesados en el per íodo de recla
maciones, por lo que algunos electo
res han de figurar, indebidamente, 
con nombres, apellidos y d e m á s cir
cunstancias de inscr ipc ión altera
das, pudiendo ser causa de que les 
impidan el ejercicio del sufragio en 
el momento de i r a depositar su voto 
en la urna electoral. 

Con el fin de evitar entorpecimien
tos, respetando en toda su integridad 
el contenido del boletín matriz, recti

ficando el de la lista impresa cuan
do en ésta hubiera error y contra
dicción con aquél , he dispuesto lo 
siguiente: 

1.° Todo elector, va rón o hembra, 
que figure inscripto en la lista electo
ral y observe que está equivocado 
su nombre o apellidos, edad, domi
cil io, profesión o ins t rucción ele
mental, podrá dirigirse a esta Jefatu
ra, solicitando la rectificación del 
error o errores existentes, a cuyo 
efecto me dir igirá una instancia en 
la que haga constar los siguientes 
datos: Nombre del Ayuntamiento de 
que se trate, n ú m e r o s del distrito 
electoral. Sección y de orden en la 
lista impresa y t ransc r ipc ión íntegra 
de inscr ipc ión , o sea, apellidos y 
nombre del elector, sexo, edad, do
mici l io , profesión e ins t rucción ele
mental, y a con t inuac ión se especifi
ca rá el error, haciendo constar li te
ralmente «donde dice» (se seña la rá 
el error), y a con t inuac ión «debe de
cir» (la modificación que deba i n 
troducirse), terminando con la sú
plica de que se haga constar la sub-
sanac ión del error anotado, fecha y 
firma. 

Esta instancia se me enviará en 
pliego de papel simple, sin reintegro 
alguno. 

2 ° Una vez recibida la instancia 
en la Oficina de m i cargo, se com
p r o b a r á con ésta el bolet ín matriz. 
Es decir, que el bolet ín matriz tiene 
toda su fuerza y eficacia y no se sub
s a n a r á n m á s errores que los que 
provengan de la diferencia existente 
entre dicho bolet ín y la lista impre
sa, ya que otra modif icación i m p l i 
caría una subsanac ión de errores 
que sólo puede llevarse a cabo cuan
do se rectifique el Censo Electoral 
vigente o se verifique una nueva ins
cr ipc ión censal. 



3. ° E l plazo de validez de las re
soluciones que se adopten con arre
glo al n ú m e r o anterior será solamen
te hasta que se realice la nueva alte
rac ión del Censo Electoral, bien por 
rectificación o renovación. 

4. ° Los inscriptos en las listas 
adicionales t ambién p o d r á n solicitar 
la subsanac ión de errotes en la mis
ma forma y con el mismo alcance 
que los que figuran en las listas ge
nerales, ya que todos ellos h a b r á n 
adquirido la plenitud de su derecho 
electoral antes del día 1.° de No
viembre próximo, debiendo hacer 
constar en su solicitud, en vez del 
n ú m e r o de orden, la advertencia de 
«inscripto en la lista adic ional» . 

5. ° E l plazo para solicitar la sub
sanac ión de errores expira el día 6 
de Noviembre p róx imo y los acuer
dos que recayeren sobre las reclama
ciones formuladas se inser ta rán en 
el BOLETÍN OFICIAL antes del día 14 
de dicho mes, cuya inserción se no
tificará a los interesados por medio 
de las respectivas Alcaldías . 

6. ° Por esta Sección provincial se 
remi t i rá a los señores Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
Electoral de cada uno de los Ayun
tamientos en que hubiere h á b i d o re
c lamación , y en pliego certificado, 
antes del día 15 de Noviembre, uno 
o varios ejemplares del BOLETÍN OFI
CIAL en que se inserten los acuerdos 
recaídos a las reclamaciones formu
ladas, para su entrega a cada uno de 
los Presidentes de las Mesas electo
rales de las Secciones a que afecten 
aquél las , con el fin de que obren en 
poder de éstos con la ante lac ión ne
cesaria para que surtan sus efectos 
el día de la elección. 

7.° Independientemente de los 
acuerdos insertos en el BOLETÍN OFI
CIAL sobre rectificación de errores 
por la Sección provincial de Estadís
tica p o d r á n expedirse certificaciones 
en que se acrediten otros que no 
figuren en el citado per iódico ofi
cial. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, con el fin de que 
las listas electorales impresas surtan 
todos sus efectos, como copia fiel y 
exacta de los boletines del Censo 
Electoral que obran bajo m i cus 
todia. 

León, 14 de Octubre de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 
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Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, el pad rón de 
vehículos automóviles , la ma t r í cu l a 
industrial, el repartimiento de la 
contribución terri torial y el p a d r ó n 
de edificios y solares, formados para 
el año de 1934, a fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
hacr las reclamaciones procedentes. 

Castrillo de los Polvazares, 12 de 
Octubre de 1933.—El Alcalde, Fran
cisco Tomás Salvadores. 

Ayuntamiento'de 
Muñas de Paredes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1934, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días. A contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto Municipal , aprobado 
por R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

* 

Acordada asimismo por esta Cor
poración la prór roga de la Ordenan
za del repartimiento general de u t i 
lidades y reconocimiento sanitario 
de reses ds cerda en domicilios par
ticulares, para el p róx imo ejercicio 
de 1934, quedan dichos documentos 
expuestos al públ ico por t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones. 

Murías de Paredes, 13 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Honorino Ru
bio. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionado por las Comisiones 
respectivas y Junta general el repar
timiento general de utilidades en sus 
dos partes personal y real, para cu
brir las atenciones del presupuesto 
ordinario del corriente año , queda 
^puesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el t é rmino de 
Vunce días, para que los interesa
dos en él comprendidos puedan for
mular durante el expresado plazo y 
eri los tres días siguientes, las recla

maciones que estimen procedentes, 
las cuales han de ser basadas en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y contener las pruebas nece
sarias para su justif icación. 

Los Barrios de Luna, 9 de Octubre 
de 1933.— E l Alcalde, Víctor Fer
nández . 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Diputación provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales para 
el corriente año , queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de re
clamaciones, por t é rmino de diez 
días. 

Los Barrios de Luna, 9 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Víctor Fer
nández . 

Terminado el p a d r ó n de vehícu
los de t racc ión mecán ica formado 
en este Ayuntamiento p a r a el 
año 1924, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretaría, por t é rmino de 
quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Los Barrios de Luna, 2 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Víctor Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

La rectificación de 1931 al p a d r ó n 
de habitantes de 1930, de este Ayun
tamiento, queda expuesta al púb l ico 
en Secretaría, por el plazo de quince 
días hábiles , al objeto de oír recla
maciones. 

Sobrado, 5 de Octubre de 1933.— 
E l Alcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobada, en principio, por este 
Ayuntamiento, la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión de crédito, por 
medio de suplemento, del superávi t 
resultante del ejercicio de 1932, para 
atender al pago de las obras ejecuta
das en el puerto y boca-presa de San 
Marcos, en Villanueva, y gastos de 
represen tac ión del Ayuntamiento, 
cuya hab i l i t ac ión de crédi to ascien
de a 1.200 pesetas, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, el oportuno expediente 
tramitado al efecto, al objeto de oír 
reclamaciones, con arreglo a lo dis

puesto en el ar t ículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal . 

Fresno de la Vega, 7 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formado y confeccionado el pre
supuesto general ordinario de gastos 
e ingresos de este Ayuntamiento, 
aprobado por el mismo para el año 
de 1934, queda expuesto al púb l ico 
en Secretaría por el t é rmino de qu in
ce días para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 4 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Sebast ián Mar
tínez. 

o 
o o 

Formadas y confeccionadas las 
Ordenanzas que han de servir de 
base para la formación del reparto 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para 1933, quedan las mismas ex
puestas al públ ico por t é rmino de 
quince días para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 4 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Sebast ián Mar
tínez. 

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa Fe rnández , 
Juez de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de coacción de costas dimanante del 
sumario n ú m e r o 64 de 1932 que se 
siguió por abusos deshonestos contra 
Daniel Ordás Velado he acordado 
sacar a púb l ica y primera sub asta 
por t é r m i n o de veinte días los bienes 
que luego se d i r á n y que fueron em
bargados al penado referido para res
ponder de las responsabilidades pe
cuniarias que en la causa figuran de
claradas procedentes. 

Una casa en Valderas, calle de Pez 
y Cáñamo , compuesta de planta alta 
y baja, desván y bodega, que linda: 
derecha, con calle del Herreñal ; iz
quierda, otra de Ju l i án Rivero; espal
da, otra de José Viejo y frente, la ca
lle; tasada en tres m i l trescientas pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
1. a La subasta t endrá lugar en la 

sala Audiencia de este Juzgado el 
día veint idós de Noviembre próx imo 
a las diez de la m a ñ a n a . 

2. a Los licitadores h a b r á n de con-



signar en la mesa del Juzgado y an
tes de ponerse a la venta el diez por 
ciento de la cantidad en que aparece 
tasada la finca. 

3. a No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y pod rá rematarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

4. a No se , han presentado t í tulos 
de propiedad de la finca que se su
basta. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez de Octubre de m i l novecientos 
treinta y tres.—José María de Mesa. 
— E l Secretario, Licdo., José San
tiago. 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don Santiago Martínez García, Juez 

municipal de Villagatón. 
Hago saber: Que por este edicto se 

cita, l lama y emplaza a D. Hilar io 
Hernández , labrador, vecino que fué 
de Culebros y hoy en ignorado para
dero, para que el día veintiuno del 
actual, a las diez de la m a ñ a n a com
parezca ante este Juzgado, sito en V i 
l lagatón casa Consistorial, a contes
tar la demanda de ju ic io verbal c iv i l 
que contra él y su esposa D.a María 
Fernández , formuló D. Jacinto Suá-
rez García, labrador y vecino de d i 
cho Culebros, sobre pago de trescien

tas treinta y seis pesetas; pues así lo 
he acordado en providencia de hoy 
apercibido que de no comparecer se 
seguirá el ju ic io en su rebeldía sin 
m á s citarle. 

Dado en Vil lagatón, a 5 de de de 
Octubre de 1933.—El Juez, Santiago 
Martínez.—El Secretario, Maximino 
Nuevo. 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión provincial 

1933 

VIAS Y OBRAS QUINTA SECCIÓN 

RELACION de los pasos a nivel de la línea de PLASENCIA 
A ASTORGA, a suprimir en primero de Noviembre de 1933 

A V I S O A L PÚBLICO 
Esta Compañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de 

poner en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de Noviembre p róx imo , será suprimida la guardería 
en los pasos a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga, que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la 
provincia de León. 

Situación 
kilo

métrica 

315/200 C. 
315/884 
317/492 Idem 

327/505 

341/677 

Denominación 
de la serviilumbre 

Nombre especial con que es 
conocido el camino y su paso 

v e c i n a l . . . . 
Idem rura l . . . 

vecinal. 
320/112Idem í d e m . . . 

Idem í d e m . . . 

Idem rura l . . . 

Camino las Bodegas. 
Cañada de Moscas... 
Camino de Cebrones 
Idem de Santa Elena 

Idem de San Pelayo. 

Idem de Carboniel. . . 

PROVINCIA 

León. 

» 
» 

» 

AYUNTAMIENTO 

Roperuelos.... 
Idem 
Cebrones del Río 
I d e m . . . . . 

La B a ñ e z a . . . . . . 

S.Justo de la Vega 

Nombre de los pueblos, alquerías, 
etc. a que afecta la supresión 

de la guardería 

ü 
I I 

Fincas particulares • 
Idem 
Cebrones del Río y S. Juan de Torres.. 
San Mart ín de Torres, Santa Elena y 

Villamieva 
Cimanes de la Vega, San Pelayo, Re

delga de la Valduerna y Miñambres . 
Nistal de la Vega 

Al quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corres
pondiente la proximidad del cruce de la vía, se hace t amb ién públ ico que han sido instaladas en el lado dere
cho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de tipo A advertidoras de aquél, 
consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "PASO SIN GUARDA,, y "OJO AL TREN" y 
otro cartel inferior diciendo "ATENCIÓN AL TRF.N,,' pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 
en soportes metál icos de cinco metros 

La existencia de dicha señal indica 
GUARDA y, en consecuencia, los peato^ 
cauc ión al atravesar y cruzar la vía, 
responsabilidad alguna. 

I.0 de Octubre de 1933. . 

os en rojo y blanco: 
e la proximidad del cruce a nivel, QUE É S T E NO TIENE 

en general debe rán a su vista extremar el cuidado y pre 
accidentes, por los que la C o mp añ ía no podrá aceptar 

p. p._491. 


